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ORDEN DEL DÍA Nº 2442

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Trayectoria de los artistas plásticos de 
la provincia de Misiones: Bernardo F. Neumann, 
Gerónimo V. Rodríguez y Hugo E. Viera. Expresión 
de reconocimiento.

1. Guccione. (4.891-D.-2015.)
2. Guccione. (4.892-D.-2015.)
3. Guccione. (4.893-D.-2015.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado los proyec-

tos de declaración del señor diputado Guccione, por los 
que se expresa beneplácito por la trayectoria del artista 
plástico Bernardo Federico Neumann, argentino, naci-
do en Colonia San Alberto, municipio de Puerto Rico, 
provincia de Misiones; el artista plástico Gerónimo Ro-
dríguez, quien es oriundo de la localidad de Montecarlo 
e hijo adoptivo de la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones, y del maestro y artista plástico Hugo Ernesto 
Viera, quien es oriundo de Monte Caseros, Corrientes, 
e hijo adoptivo de la ciudad de Posadas, capital de la 
provincia de Misiones; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña aconseja por unanimidad 
la tramitación, conforme lo establece el artículo 114 
del Reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar reconocimiento a la trayectoria de los 
siguientes artistas plásticos:

– Bernardo Federico Neumann, nacido en Colonia San 
Alberto, municipio de Puerto Rico, provincia de Misiones;

– Gerónimo Valentín Rodríguez, oriundo de la lo-
calidad de Montecarlo e hijo adoptivo de la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones;

– Hugo Ernesto Viera, quien es oriundo de Monte 
Caseros, Corrientes, e hijo adoptivo de la ciudad de 
Posadas, capital de la provincia de Misiones.

Impreso el día 8 de octubre de 2015
Término del artículo 113: 20 de octubre de 2015

Sala de la comisión, 22 de septiembre de 2015.

Nanci M. A. Parrilli. – Cornelia Schmidt-
Liermann. – Liliana A. Mazure. – Walter M. 
Santillán. – Mirta A. Pastoriza. – Norma A. 
Abdala de Matarazzo. – Sandra D. Castro. 
– Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo A. 
Fabiani. – Josefina V. González. – Juan C. 
I. Junio. – Juan F. Marcópulos. – Manuel 
I. Molina. – Graciela Navarro. – Julia A. 
Perié. – Eduardo Santín. – María I. Villar 
Molina. 

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado los proyectos 
de declaración del señor diputado Guccione, por los que 
se expresa beneplácito por la trayectoria del artista plás-
tico Bernardo Federico Neumann, argentino, nacido en 
Colonia San Alberto, municipio de Puerto Rico, provin-
cia de Misiones, el artista plástico Gerónimo Rodríguez, 
quien es oriundo de la localidad de Montecarlo e hijo 
adoptivo de la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, 
y del maestro y el artista plástico Hugo Ernesto Viera, 
quien es oriundo de Monte Caseros, Corrientes, e hijo 
adoptivo de la ciudad de Posadas, capital de la provincia 
de Misiones. Las señoras y señores diputados al iniciar el 
estudio de las iniciativas han tenido en cuenta, en primer 
lugar, que Bernardo Federico Neumann es un artista 
que se refugia en vivencias, en relatos escuchados de 
sus antepasados o investigadores, llevando todo ello a 
la tela, se vale de distintos medios tales como acrílicos, 
óleos, tintas y pigmentos para armonizar manchas que 
harán surgir ideas y cuadros diferentes según el espec-
tador. Cabe destacar que cuenta con una producción que 
supera las 1.500 creaciones y con más de 150 exposi-
ciones individuales y colectivas. En segundo término, 
con respecto al profesor Gerónimo Valentín Rodríguez 
colocó a Posadas de pie con sus obras monumentales 
que retratan al ser provincial, al espíritu de los líderes 
y caudillos que dieron su vida porque esa tierra sea 
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reconocida. Cabe destacar, que expuso sus obras en 
forma individual y colectiva a nivel nacional, así como 
también en Brasil, Paraguay, Ucrania, EE.UU. y en 
México. Asimismo, es de mencionar que en 1985 obtuvo 
el segundo premio nacional de grabado a nivel terciario 
organizado por la SNEP y otorgado por la UNESCO en 
Buenos Aires y el 6 de agosto del 2015 fue galardonado 
con el premio de honor a la trayectoria artística en artes 
visuales, otorgado por la Subsecretaría de Cultura de 
la provincia de Misiones. Por último, en referencia a 
Hugo Ernesto Viera es profesor nacional de pintura  
por la Academia Nacional de Bellas Artes “Prilidiano 
Pueyrredón” y maestro nacional de dibujo por la Aca-
demia Nacional de Bellas Artes “Manuel Belgrano” y 
también es creador de innumerables obras distribuidas 
por todo el territorio nacional. Por todo lo expuesto, las 
señoras y señores diputados miembro de esta comisión, 
deciden dictaminar favorablemente las iniciativas parla-
mentarias propuestas, con modificaciones, unificadas en 
un solo dictamen como proyecto de resolución.

Nanci M. A. Parrilli.
ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar el beneplácito de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación a la trayectoria del artista 
plástico Bernardo Federico Neumann, argentino, naci-

do en Colonia San Alberto, municipio de Puerto Rico, 
provincia de Misiones.

José D. Guccione.
2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar el beneplácito de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación por la trayectoria del artista 
plástico Gerónimo Rodríguez, quien es oriundo de la 
localidad de Montecarlo e hijo adoptivo de la ciudad 
de Posadas, provincia de Misiones.

José D. Guccione.
3

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar el beneplácito de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación por la trayectoria del maestro 
y artista plástico Hugo Ernesto Viera, quien es oriundo 
de Monte Caseros, Corrientes, e hijo adoptivo de la 
ciudad de Posadas, capital de la provincia de Misiones.

José D. Guccione.


